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Bogotá D.C.,  Veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 

 

EXPEDIENTE:  110014003006 – 2020-00649 - 00 

DEMANDANTE: CARLOS HÉCTOR BUITRAGO ÁVILA y 

LUIS EDUARDO BUITRAGO ÁVILA 

DEMANDADO: PEDRO ENRIQUE NOVOA ORTIZ Y 

PERSONAS INDETERMINADAS 

Verbal Especial– Declaración de Pertenencia. 
 

Para todos los efectos, téngase en cuenta, que el 5 de marzo de 2021, el demandado 

PEDRO ENRIQUE NOVOA ORTIZ se notificó personalmente del auto que admitió la 

demanda, y dentro de su oportunidad procesal, no contestó ni propuso excepciones de 

mérito.  

 

Previo a resolver sobre la notificación remitida al acreedor hipotecario  JOHN WILLIAM 

NOVOA BUITRAGO, la parte demandante tenga en cuenta, que para efectuar la 

notificación por aviso, debe contar previamente con certificación de entrega efectiva de la 

comunicación personal de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, 

información que no se observa en los documentos obrantes en el expediente. Además, 

dicha actuación se ordenó en auto de 14 de enero de 2021. 

 

Obren en autos y en conocimiento de la parte demandante, las respuestas emitidas por la 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS y la SUPERINTENDCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 

respecto a la información del inmueble objeto del presente proceso identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria 50 C-1131725. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 
JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 32 del  23 de abril de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


